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Se declara lexio oficial y auteiuico el de Uu» 
dísiíosiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
:o «mu) serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decretfí d» 20 de Febrero de Í 8 6 1 ) , 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

(Real órden de. 26 de Setiembre de 1861). 

. 1 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 850 .—Excmo. Sr .— 

Para la plaza de Oficial 5 . ' auxiliar de la clase 
de cuartos, que resulta vacante en el Tribunal de 
Cuentas de esas Islas, por pase á otro deslino de 
D. R a m ó n Richart y Chornet que la desempeñaba , 
v dotada con el sueldo 'anual de 300 pesos y 700 
de sobresueldo; el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
nombrar á D . Aurelio Lengo, que es Oficial 5.° 
Interventor del Almacén general de Adminis t rac ión 
Central de Rentas y Propiedades de ese Archipié
l a g o . _ D e Real órden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 24 de Setiembre de 4 8 8 3 . — 
Nuñez de Arce .—Sr . Gobernador General de F i l i 
pinas. 

Manila i 3 de Noviembre de 4 8 8 3 . — C ú m p l a s e y es
pídanse al efecto las ó rdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 855 .—Excmo. Sr .— 
El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por ese Go
bierno General á favor de D. Enrique Puig, para ser
vir la plaza de Oficial 4 . ' Auxi l iar de la clase de 3.a 
que resulta vacante en el Tribunal de Cuentas de esas 
Islas, por renuncia de D . Teodoro Lapuerta y de cuyo 
nombramiento dá cuenta V . E . á este Ministerio 
en carta oficial n ú m . 82 , de 44 de Junio ú l t i m o . — 
De Real ó rden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Madrid 29 de Agosto de Nuñez de Arce .— 
.Sr. Gobernador General de Filipinas, 

v Manila 43 de Noviembre de 4 8 8 3 . — C ú m p l a s e y es
pídanse al efecto las ó rdenes oportunas. 

Jovellar. 

SlíHVICIO DE LA PLAZA PARA EL 17 DE NOVIEMBRE 
DE 4883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 
D. Delfín Bas.—imaginaria.—El Comandante D. Emilio 
de la Cuesta. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital provisiones, y Sargento para paseo de en-
'ermos, \r t i l ler ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Wegó. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El mártes 27 del corriente á las diez en punto de su 
Mañana, se celebrará concierto público en el salón de 
subastas de esta Dirección para contratar la impresión de 
varios documentos, bajo el tipo en progresión descen
dente de cuatrocientos cincuenta y seis pesos, y con ar

reglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el negociado de servicios públ icos . 

Manila 43 de Noviembre de 4883.—El Subdirector, 
Vargas. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaría. 
Dispuesto por la Dirección general de Administración 

Civil , se saque á nueva licitación el servicio del vadeo 
establecido sobre el rio entre los sitios llamados de 
Beata del pueblo de Pandacan y punta de S. Felipe 
Nery, á perjuicio y riesgo del contratista D. Aniceto Gre
gorio, según dispone el artículo 5.o del Real Decreto de 
27 de Febrero de 4852, tendrá aquella lugar en esta de
pendencia el 24 del actual á las nueve en punto de su 
mañana, bajo el tipo en progresión ascendente de 430 
ps. anuales, con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Manila 13 de Noviembre de 1883.—P. O., E. Jubindo, 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el 
arriendo del vadeo del rio, entre los sitios llamados 
Beata del pueblo de Pandacan y punta de S. Felipe Nery 
de esta provincia. 

4.a El Gobierno Civil de Manila da en arrenda
miento por tres años , el vadeo expresado, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 130 pesos anuales ó sean 
390 pesos en el trienio. 

2. a El contratista cobrará el vadeo del rio citado 
un cuarto por cada persona de más de seis años de 
edad que pase el rio en sus bancas, lleve ó no al
gunos bultos, con tal que los cargue la misma per
sona de una vez al entrar en la banca. 

3. a El contratista se obliga á pagar por meses antici
pados, en la Caja de este Gobierno Civil la cantidad en 
que se adjudique el servicio, y de no verificarlo con pun
tualidad podrá imponerle á razón de un peso diario de 
multa por este mismo Gobierno. 

4. a Esta contrata empezara á regir desde el dia 
siguiente al en que termine el arriendo actual, des
pués de haber sido aprobada por ia Dirección gene
ral de Administración Civil , y durará tres años ó 
hasta que el Gobierno ponga un puente en dicho vadeo 
sea de caña ú otros materiales y también podrá cerrar 
cuando lo disponga la Superioridad. 

5. a Ningún particular podrá establecer vadeo, co
brando cantidad alguna á menos distancia de 500 brazas 
de derecha é izquierda del punto que se fije para hacer el 
vadeo, pero pueden pasar con sus bancas para sus ne
gocios, llevando al que quieran, siempre que nada cobren 
por el traslado. 

6. a El contratista podrá solicitar de este Gobierno 
Civil , nuevos vadeos que le acomoden en el pueblo de 
mayor ó menor distancia de 500 brazas del de Beata de 
Pandacan y punta de S. Felipe Nery, y será preferido 
por el tanlo que otro^ofrezca, si se estimase por el Go
bierno establecerla. 

7. a El contratista se afianzará con una cantidad equi
valente al importe del 40 p S ^e 'a en que se le baya a(i" 
judicado el remate durante los tres años, la cual será de
positada en la Caja de Depósitos de la Tesorería general. 

8. a Para ser admitido á licitación deberá acompañar 
á la proposición y por separado de ella, documento de la 
Caja de Depósito á cargo de la Tesorería Central de Ha
cienda pública que acredite haber depositado el propo
nente la cantidad de 19 ps. 50 cénts . 

9. a Las reclamaciones que pudieran haber serán re
sueltas por este Gobierno Civil . 

40. Después que se haya adjudicado el servicio el 
contratista solicitará por conducto de este Gobierno Ci
v i l , se le expida el correspondiente título. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Manila. 

D. N . N . vecino de.... ofrece tomar á su cargo el ar
riendo del vadeo del rio entre los sitios llamados Beata 
del pueblo de Pandacan y punta de S. Felipe Nery de esta 
provincia, por la cantidad de.... de pesos y . . . . céntimos 
(ps.)... anuales, durante tres años, con entera sujeción al 
pliego de condiciones, publicado en la Gaceta oficial nú
mero.... del que me he entrado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita, 
haber depositado en la Caja de Depósitos a cargo de la 
Tesorería Central la cantidad de 19 pesos 50 cénts . 

Fecha y firma del licitador. 
Manila 43 de Noivembre de 1883.—P. O,, E. Jubindo. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo de Excmo. Ayun

tamiento, se saca para la venta en pública subasta 
la casa núm. 8 de la calle de Basco Intramuros de 
esta Ciudad, en el estado en que se encuentra, 
con el solar en que está edificada, advirtiendo que el 
referido solar está gravado en un censo anual de 
24 pesos que se pagan á los PP. Agustinos Cal
zados de esta Capital, cuyo censo deberá ser re
conocido por el que compre la referida casa. 

E l tipo para la subasta será en p rogres ión ascen
dente el de la canti iad de 3 ,344 pesos 67 c é n 
timos, según tasación aprobada por Superior decreta 
de 7 de Agosto ú l t imo, debiendo verificarse el acto del 
remate en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales establecidos en la casa, calle Real n ú m . 6, 
el dia 23 del presente mes á las di z de su m a ñ a n a , 
con sujeción al pliego de condiciones administra
tivas que se publicaron en los n ú m s . 414, 442, 443 
y 121 de la Gaceta oficial, correspondientes á los 
días 49, 20, 21 y 29 del mes Je Octubre p r ó c -
simo pasado, hal lándose de manifiesto en esta Se
cre tar ía , para conocimiento del públ ico , el expediente 
á que se refiere este asunto y demás documentos 
que han de regir para la venta de dicha casa. Las 
proposiciones se a r r eg l a r án al modelo adjunto y se 
p re sen t a r án en pliegos cerrados, admit iéndose sola
mente durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garan t í a provisional para po
der tomar parte en la l ici tación, la cantidad de 60 
pesos 89 cén t imos , equivalente al 2 p § del tipo 
anunciado, depositada al efecto en la Caja del mismo 
nombre de la Tesorer ía Central de Hacienda pública; 
s e rá s nulas las proposiciones que faltasen á cualquiera 
de estos requisitos, y aquellas cuyo importe sea 
inferior á la tasación. Al principiar el acto del 
remate se leerán las Instrucciones de 48 de A b r i l 
de 4872, y en caso de procederse á una l ici tación 
verbal por empate, la mín ima puja admisible será 
la de 5 pesos. 

Modelo de propos ic ión . 
D . N . N . vecino de N . , . . . enterado del anuncio 

publicado por la Secre tar ía del Excmo. Ayuntamiento 
el 44 del presente mes, de la Ins t rucc ión de subastas 
de 18 de A b r i l de 4872, de los requisitos que se exi
gen para la enagenacion en pública subasta de la casa 
n ú m . 8, situada en la calle de Basco de esta Ciudad, 
con el solar en que se halla edificada y de todas las 
obligaciones que señalan los documentos que han de 
regir en la venta de dicha finca, se compromete á 
comprarla por la cantidad de (aquí el importe en letra 
y en número . ) 

Fecha y firma. 



574 i7 Noviembre de 4888. Gaceta de Man ike—Núm. 140 

El sobre de la proposic ión tendrá este r ó t u l o . " P r o 
posición para la compra de la finca n ú m . 8, calle de 
Basco, In t ramuros . " 

Manila 14 de Noviembre de 188o .—P. O. , Gerardo 
Moreno. 

Debiendo cumplir en lodo este raes un trienio de sepultados 
en los nichos de adultos y párvulos del Cementerio general de 
Dilao, los individuos relacionados á continuación; el Excrao. 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha servido disponer, 
que los interesados que deseen renovar el arriendo referido, pue
den hacerlo en lo que resta de dicho raes, en la inteligencia, que 
si el dia último del misino, no se hubiese obtenido la próroga opor
tuna, serán desocupados los nichos depositando en el osario común 
los restos que contengan, pudiendo los interesados recoger las lá
pidas que aquellos tuviesen. 

Días. Parroquias. 
NICHOS DE ADULTOS. 

Tramos Nichos. Mes de Nov. de 1883. 

o Hospital militar. 
8 Quiapo. 

10 Binondo. 
10 Quiapo. 
17 Binondo. 
18 Id. 
18 Quiapo. 
19 San Francisco. . 
24 Santa Cruz. 
27 Binondo. 
28 Sampaloc 
29 San Francisco. . 

25 
2 

27 

Dias. Parroquias. 

62 
62 
62 
tí-2 
62 
62 
62 
33 
63 
63 
63 
33 

Juan Pinadella. 
D.a Clemencia Touson. 

,, Petronila Ignacio. 
,, Magdalena de León. 
,, Teresa Pérez. 
,, Bernarda Cobarrubia. 

D. iManuel de la Fuente. 
R P. Fr. Francisco Costa. 
Ramón Morera. 
Ignacio Retrin, H. Jesuíta. 
D. Gabriel L . Villalobo. 
R. P. Fr. Juan Cubría. 

7 
11 
IT 
18 
18 
23 
27 

Binondo. 
Id. 

Sta. Cruz. 
Castrense, 
üilao. 
Binondo 

Id. 

PR0R0GAD0S. 
436 1 Zoilo Miranda Riojo. 
136 8 D. Rafael Saenz de Tejada. 
138 1 Manuela Paraíso. 

PARVULOS. 
Nichos. 

Escolástica Basa. 
María Domingo. 

129 
130 
131 
132 
133 
134 
137 

Agapito Saban y González. 
José Costa y Martínez. 
Federico Parada. 
Hilarión Adriano. 
María Emilio Larrabal y Cuerva. 

Manila 15 de Noviembre de 1883.—P. 0., Gerardo Moreno. 

De órden del Exorno. Sr. Corregidor Vice-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor, la adquisición de ma
teriales que necesita el Excmo. Ayuntamiento para repa
ración y entretenimiento de las calles, calzadas y pa
seos en la jurisdicción municipal para el trienio de 
1884, 85 y 86, con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 
• El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 20 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 10 de Noviembre de 1883.—P. 0 . , Gerardo 
Moreno. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública 
h?adquisición de materiales que necesita el Excmo. 
Ayuntamiento, para reparación y entretenimiento de las 
calles, calzadas y paseos en la jurisdicción municipal 
por el trienio de" 1884, 85 y 86. 

1. a El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento el dia que designen los anuncios. 

2. a Los materiales que necesita el Excmo. Ayunta
miento para la reparación y entretenimiento de las calles, 
calzadas y paseos de la jurisdicción municipal, son los si
guientes: 

Hormigón de Pasig. 
Hormigón de Tinageros. 
Avena'conchuela. 
Escombros y 
Piedra picada. 

3. a El tipo para la licitación en progresión descen
dente, será el de 
í* peso por cada metro cúbico de hormigón de T i 

nageros. 
'874[8 cénts. por cada metro cúbico de hormigón de 

Pasig. 
'25 cénts . de peso por cada metro cúbico de arena 

conchuela. 
'60 cénts . por cada metro cúbico de escombros y 

1'936|8 cénts . por cada métro cúbico de piedra picada. 
4. a Los materiales que aproximadamente necesita 

anualmente la Corporación para la reparación de las vías, 
son los siguientes: 

1.500 metros de piedra picada. 
1.000 metros cúbicos de hormigón de Pasig. 
1.000 metros de Tinageros. 
1.000 metros de escombros. 

t 00 metros de arena conchuela. 
5. a Los materiales que ha de suministrar el contra-

lisia, serán de las clases espresadas en la precedente 
condición, debiéndola piedra picada ser precisamente de 
la denominada punta de San Miguel ó de la de granito el 
hormigón de Tinageros, y el hormigón de Pasig será de 
un tamaño regular homogéneo y limpio de tierras, el es
combro procederá del derribo de fábricas de ladrillo l im
pio de tierras y de toda otra circunstancia distinta de la 
calisa y ladrillos. 

6.a El rematante tendrá obligación de suministrar los 
materiales que se le pidan para la reparación de calles, 
y conducirles al pié de las obras. 

7. a El contratista tendrá un plazo de un mes con
tados desde el dia en que se le adjudique el servicio para 
empezar á hacer entrega de los materiales, durante cuyo 
plazo hará los acopios" necesarios, verificándose la en
trega á las 24 horas de hecho el pedido, según se vayan 
necesitando en los trabajos, á juicio del Director de los 
mismos. 

8. a El rematante podrá tener los depósitos que crea 
necesarios para el servicio situándolos en los puntos 
más á propósito, previa autorización del Sr, Corregidor 
Regidor Delegado del Distrito. 

§.a En el caso de consumirse todo el material que 
se cita en la condición 4.a, el contratista no podrá re
clamar su abono y solo le será satisfechos los que se 
hayan invertido en las obras, 

40. Si la Corporación municipal necesitase dentro del 
año, más material que los estipulados en la condición 4.a, 
tendrá el contratista obligación de suministrarlos al tipo 
de remate, pero no escediendo estos nuevos pedidos de 
una cuarta parte más de los que aproxiinadamenie se ne
cesitan en cada año, efectuándose estas nuevas entregas 
en las mismas condiciones que se hayan hecho las demás , 

1 1 . Los pedidos de materiales le serán hechos al con
tratista por el Arquitecto municipal, con denominación de 
la calidad y cantidad y espresion del punto donde deba 
conducirlo. 

12. En el caso de qre las obras de reparación de ca
lles, se efectúen en sitio que disten solamente cien me
tros de los puntos designados para los depósitos de ma
teriales de que habla la condición 8.a. se exime al con
tratista de conducirlos al pié de la obra, cuya operación 
se llevará á cabo por los operarios destinados á los tra
bajos y la entrega del material se hará entonces en la 
forma prescrita en la condición siguiente. 

13. El recibo de materiales se efectuará por los so
brestantes ó encargado de cada una de las obras, los 
cuales deberán librar recibo al contratista con la confor
midad del sobrestante mayor. 

14. Kl pago de los materiales que se entreguen por 
el contratista le serán satisfechos mensualmente por la 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento prévia liquidación 
en Contaduría, en vista de los recibos expedidos por los 
sobrestantes ó encargados, los cuales deberán venir 
autorizados con el V.0 B.0 del Sr. Regidor Inspector del 
distrito y el conforme del Arquitecto municipal para acre
ditar que la cantidad y calidad de los materiales que es
presan dichos recibos, son los mismos que se han inver
tido en las obras. 

15. En el caso de que el contratista demore la entrega 
de los materiales que se le pidan por el Directo'' de las 
obras más tiempo ]ue el señalado en la condición 7.a, le 
será impuesta una multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda y quince por la tercera; y en 
caso de que las faltas sean reiteradas, se procederá á ad
quirir el material á su cuenta y riesgo ó á la rescisión 
del contrato si la estimase procedente el Ayuntamiento. 

16. Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 30 
de Noviembre de 1871, el contratista tiene derecho á per
cibir sobre el total importe de la liquidación mensual de 
los materiales que entregue para las obras la suma á que 
asciende el 18 p o de la misma como beneficio de admi
nistración. 

17. La duración de este contrato será de tres años á 
contar desde l . o de Enero de 1884 hasta fin de Diciembre 
de 1886. 

18. La subasta se celebrará por pliegos cerrados, ar
reglándose las proposiciones al modelo que se insertará á 
continuación. 

19. Para ser admitido á licitación, deberá acompañarse 
á la proposición y por separado de ella, documento de de
pósito hecho en la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda pública, de la cantidad de 
ochocientos ochenta y cinco pesos noventa y tres seis oc
tavos céntimos. 

20. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose la fianza de licitación, el Presidente dará número 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

2 1 . Una vez recibidos los pliegos no podrán re t i 
rarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

22. A la hora precisa que señale el pliego de condi
ciones, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por órden de su numeración, leyén
dolas el Presidente en alta voz y tomando de cada una 
de ellas nota el actuario. 

23. Si hubiese tipo reservado se publicará también 
acto continuo, y tanto en este caso como en el de ser co
nocido dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor postor 
haciendo en alta voz la competente declaración el Presi
dente, á reserva sin embargo de la aprobación del 
Excmo. Sr. Director general de Administración Civi l . 

24. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin

guno de los que hicieron las proposiciones que re, 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor, 

25. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género, relativas al todo ó á alguna parte del 
acto de la subasta sino para ante el Excmo. Sr. Üirectoi1 
general de Administración Civil , después de celebrado el 
remate con las apelaciones que la ley concede, 

26. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigir^ 
del rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento y con la esplicacion oportuna el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de dicha 
Excma. Corporación. 

27. Los demás documentos de depósito serán devuel. 
tos sin demora á los interesados. 

28. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda el 
10 p § del total importe en que se le adjudique este 
servicio por tres años. 

29. A los diez dias de notificado el contratista la 
aprobación de la fianza que proponga deberá entregar las 
escrituras de obligación otorgadas, mediante cuya entrega 
le será devuelto el documento de depósito para licitar. 

30. No tendrá efecto el contrato mientras no sea 
aprobada por la Dirección general de Administración 
Civil , y se halle estendida la correspondiente escritura de 
obligación. 

3 1 . Se admitirá como fianza, metálico, en depósito 
en la Caja de este nombre á cargo de la Tesorería Central 
de Hacienda pública ó bonos del Tesoro. 

32. Si apesar de las precedentes condiciones faltase el 
contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, se 
procederá á ejecutar el servicio por administración i 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza en 
garantía y al embargo de bienes suficientes, con lo demás 
prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
exigiéndole además los daños y perjuicios que por su 
morosidad hubiesen originado. 

33. Conforme á lo preceptuado en Real órden de 28 
de Octubre de 1858, el Ayuntamiento se reserva el dere
cho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

34. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de las 
escrituras, las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 

D. N . N vecino de N ofrece tomar á su cargo 
el suministro de materiales que necesita el Excmo. Ayun
tamiento,para reparación y entretenimiento de las calles 
por el término de tres años, á contar desde l . o de Enero 
de 1884 hasta fin de Diciembre de 1886 por la cantidad 
de... . pesos por cada metro cúbico de hormigón de Tina
geros; pesos por metro cúbico de hormigón de Pa
sig; pesos por metro cúbico de arena de con
chuda; pesos por cada metro cúbico de escom
bros pesos por cada metro cúbico de piedra pi
cada, y con sujeción en un todo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial núm y propone la fianza 
efectiva. 

Manila 22 de Octubre de 1883,—P. O,, Gerardo Mo
reno.—Es copia.—P. O., Gerardo Moreno. 1 

Pliego de condiciones para contratar en concierto pú
blico la adquisición de die/: y nueve mil trescien
tos noventa y tres ejemplares impresos de cuen
tas y sus justificantes, necesarios á la Administra
ción Central de Impuestos Directos y Administracio
nes provinciales para el servicio de la Contabilidad 
durante el periodo de l . o de Enero de 1883 á 30 
de Junio de 1884 y su ampliación. 

1. a La Hacienda contrata en concierto público que 
tendrá lugar el dia 26 del actual a las diez de su mañana 
en la Contaduría general de Hacienda, ante los Sres. Con
tador, Administrador Central de Impuestos y Oficial de 
Negociado de dicha Contaduría, la adquisición de 19.393 
ejemplares impresos de cuentas y sus justificantes, nece
sarios á la citada Central y Administraciones provinciales, 
para el servicio de la Contabilidad durante el periodo que 
abraza el presupuesto de l . o de Enero de 1882 á 30 de 
Junio de 1884, en la cantidad de cuatrocientos noventa pe* 
sos en escala descendente. 

2. a Las impresiones deberán hacerse con entera suje
ción á los modelos que se hallan de manifiesto en la Con
taduría general de Hacienda, los cuales se entregarán al 
contratista sellados y rubricados por el Jefe dicha* Depen
dencia bajo recibo para que pueda llevar á efecto el ser
vicio, adjudicado que sea. 

3. a El papel que ha de emplazarse en los impresos 
de que se trata, será de la clase llamado Catalán igual en 
un todo ó superior al de los modelos, debiendo el rayado 
estar hecho á máquina con los colores que contienen loá 
modelos referidos. 

4. a Las proposiciones de licitación se presentarán en 
pliego cerrado, debiendo ajustarse al modelo que se inser
tará á continuación. 

5. a Los pliegos á que se refiere la condición que un-5 
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^ede se presentarán durante la primera media hora se-
galada para la celebración del concierto, á los cuales se
gún se vayan recibiendo se dará por el Presidente número 
ordinal' haciendo rubricar el sobre-escrito al interesado. 

5.a Una vez recibidos los pliegos no podrán reiirarse 
^jo pretesto a'guno, quedando sujetos á las consecuencias 
¿el escr utinio, 

7. a Si en el acto del concierto se presentasen dos ó 
más proposiciones con un mismo tipo é igualmente bene
ficiosas para la Hacienda, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Sr. Presidente de la Junta, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose al que 
mejore su propuesta. En el caso de no querer mejorarla 
ninguno de los proponentes se liará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

8. a Terminado el concierto, la Junta adjudicará pro
visionalmente este servicio á la persona que haya pre
sentado la proposición más ventajosa pava la Hacienda, 
hasta tanto que recaiga la aprobación de la Intendencia 
general, sin la cual no tendrá valor ni efecto el es
presado concierto. 

9. a A continuación del acto se hará constar que el 
contratista se obliga á presentar en el plazo máximun 
de dos dias la caita de pago que justifique el ingreso 

la Caja de Depósitos de esta Capital del importe 
del diez p g de la cantidad total en que se compro
metió á verificar este servicio, procediéndose contra él 
si nó lo verifica en la forma que determina el art. 5 .0 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. Presentada la carta de pago de que se hace 
referencia en la condición anterior, se formalizará el 
contrato sin necesidad de escritura pública, entendién
dose la obligación en papel del sello 3.0 que satis
fará el contratista, quien endosará en el acto á favor 
de la Hacienda la refeiida carta de pago, la cual que
dará unida al expediente. 

11 . La entrega en la Contaduría general de las 
impresiones de referencia se hará á los quince dias labo
rables, contados desde la notificación al rematante de Ja 
providencia de aprobación que dicte la Intendencia ge-
aeral. 

12. ¡Si los impresos careciesen de alguno de los re
quisitos prevenidos en las condiciones 2.a y 3.a se de
clararán inadmisibles, concediéndose al contratista para 
su reposición el plazo improrog.-ible de seis dias, pasados 
los cuales serán adquiridos por la Hacienda de cuenta y 
riesgo del rematante. 

13. Si el contratista por cualquier motivo intentase la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia 
del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
mismo. 

14 La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el 
importe de la cantidad en que le haya sido^adjuclicadas las 
impresiones que ejecute, tan pronto como sean recibidas 
por la Contaduría general. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse, sobre el 
cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato se re
solverán administrativamente con arreglo á la instrucción 
de servicios públicos aprobada por Real orden de 25 de 
Agosto de 1858 y Decreto de la Dirección general de Ha
cienda de estas Islas de 29 de Noviembre de 1875.— 
P. S., Federico Rodríguez Correa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Contador general de Hacienda Presidente de la Junta 

para el concierto público sobre impresiones. 
I». N. N vecino de ofrece tomar á su cargo 

la impresión de diez y nueve mil trescientos noventa' y 
tres ejemplares impresos de cuentas y sus justificantes 
necesarios á la Administración Central de Impuestos d i 
rectos y Administraciones provinciales, para el servicio 
de la Contabilidad durante el periodo de l . o de Enero de 
1N83 á 30 de Junio de 1884 y su ampliación, por la can
tidad de ps (se espresará en número y letra), y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la Gaceta oficial de esia Capital del dia. . . . del 
corriente. 

Fecha y firma del interesado. 2 

HE AL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
PJB KIUPINAS. 

Sesión ordinaria el domingo 18 del actual, á las 
diez y media de la mañana, en su casa calle de Palacio 
núm. 7, para tratar de asuntos de interés . 

Manila 10 de Noviembre de 1883.—El Socio Secreta
do, Arturo de Malibrán. 2 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
Silvino Rivera, rematante del arriendo del arbitrio 

de la matanza y limpieza de reses del 5.o grupo de la 
Provincia de la Laguna, se servirá comparecer en la 
Escribanía del que suscribe, establecida en la calle Nueva 
Casa núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde la publicación del 
pésente en la Gaceta de Manila, para notificarle del 
lJccreto de aprobación de la Dirección general de A d 
ministración Civi l , recaído en el expediente del refe
rido arriendo, 

binondo 16 de Noviembre de 1883.—Félix Dujua. 

96,200' , , ps. U8,843'77 

62,000 

INSPECCION GENERAL DE COVIUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor •'Estrella," que saldrá para Iloilo el 17 
del actual á las dos de su larde; esta Inspección general 
remitirá la correspondencia para dicho punto, Isla de 
Negros, Antique, Gápiz y uoncepcion, á las doce del dia 
citado. 

Manila 15 de Noviembre de 1883.—El Jefe de la Sec
ción, Valentin de Diego. 

JUNTA ADMINISTRADORA DE LAS OBRAS PIAS. 
CONTAÜÜKIA. 

Balance general de valores en 30 de Junio de 1883. 
ACTIVO. 

Valores de la Real Casa de la 
Misericordia. 

Censos. — Impuesto en 14 fincas. . ps. 52,643'77 
Acciones del Banco E . F. —inver

tido en 481 de á ps. 200 nomi
nales. 
Valores de la V. 0. T. de 

San Francisco. 
Censos.—Impuesto en 2 fincas. . 3,000 
Acciones del Banco E. F.—Invertido 

en 295 de á ps. 200 nominales. S9,000 
Valores de la V. 0. T. de 

Santo Domingo. 
Acciones del Banco E. F.—Invertido 

en 226 de á ps. 200 nominales. 
Valores de la Archicofradía de 

N P. J . N de Recoletos. 
Acciones del Banco E. F.—invertido 

en i2 de á ps. 200 nominales. 
Valores de la Sociedad de las 

Obras Pias. 
Préstamos sobre lincas.—Invenido 

en créditos hipotecarios 
Acciones del Banco E . F.—Invertido 

en 60 de á ps. 200 nominales. . 
Bonos del Tesoro.—Invertido en 40 

de á ps 100 nominales. 
Créditos fallidos.—Saldo de esta 

cuenta. 
Valores generales. 

El Banco E . F.—Existencia en él. 
Gastos á recobrar.—Saldo de esta 

cuenta. 
El apoderado D. J. Ferrer.—Saldo 

de esta cuenta. 
El apoderado Ü. L R. deElizalde — 

Saldo de esta cuenta. 
Menago.—Invertido en varios mue

bles y ef< ctos. • 
Total activo. 

45,200 

2,400 

12,000 „ 

3,104 „ 

92,952'81 

2tl'25 

1,846'63 

224'07 

98D'30 

985,066'69 

96,220'06 
O39,730'52 

ps. 52,643'77 

96,200 „ 
445.441'o3 

1,150'62 
6,866'56 

9,117'58 17,134'76 

3,000 „ 

59,000 „ 
391,718'26 453,718'26 

92'33 
4,211'30 

7,913'70 i2,217'33 

45,200 , , 
183,736'25 

3,226'28 

:i,760'83 

2,400 „ 
j2,254t23 

171'30 

455'54 

944'29 

226'15 

que con este título figuran en el activo, ps. 12l ,94l30iiet 
están enjuiciudos; y ps. 320,8934|ioo comprendidos en 
esta última cifra y ps. 10,00795[ioo; más constituyen el 
resto de capital pendiente de cobro, de los créditos, cu
yas garantías realizadas ya no han sido suficientes para 
cubrirlos, pudiendo por lo tanto considerárseles como 
perdidos en su mayor parte. 

3. a Créditos fallidos.—Los ps. 5,59996(ioo que con 
este título figuran en el activo proceden de créditos inco
brables de capital, declarados por la Junta como fallidos 
y se está reponiendo su importe que constituye un que
branto consumado ya con el 5 p ^ de los beneficios que 
se obtienen de ios valores de la Sociedad de las Obras 
Pias conforme á lo acordado por la Junta. 

4. a Gastos á recobrar.—Los ps. 21 l2S(ioo que con 
este título figuran en el activo proceden de gastos ocasio
nados en la tramitación de expedientes administrativos y 
pagados por la Junta por cuenta de los respectivos intere
sados de quienes se deben recobrar. 

5. a E l apoderado D. J. Ferrer.—Los ps. 18i663[ioo 
que con este título figuran en el activo, constituyen el 
alcance que icsulló en contra suya en la liquidación de 
sus cuentas posterior á su taüecimieuto y para cuyo co
bro hay entablada demanda judicial. 

6. a Valores de la Real Casa de Misericordia.—En el 
capital social de dicha Real Casa eslán incorporados 
ps. 8182o3[iüo procedentes de censos redimidos de la 
misma, en cumplimiento de lo acordado por la Junta D i 
rectora de las Obras Pias, en sesión celebrada en 20 de 
Octubre de 1879. 

7. a Valores de la V. O. T. de San Francisco.—El 
capital social de esta Curporacion, ha tenido en el primer 
semestre de este año un aumento de ps. 5,096s9rtoo i n 
troducidos por el R. P. Custodio de la misma Fr. Félix 
Huerta, su representante en La Junta. 

SOCIEDAD DE LAS OBRAS PIAS. 
El estado actual de est.i Sociedad, constituida en virtud 

de lo dispuesto en el capítulo 3.° artículo l ü del Reglan, 
mentó vigente de 13 de Agosto de 1857, es como sigue: 

PASIVO. 
Valores de la Real Casa de 

Misericordia. 
Capital como sigue: 

En 14 censos. 
En 481 acciones del Banco E. F . 

de á ps. 200 nominales. 
En la Sociedad de las Obras Pias. 

Beneficios como sigue: 
Por los de sus censos. 
Por los de sus acciones de Banco. 
Por los de su participación en la 

Sociedad de las Obras Pias. . 
Valores de la V. 0. T. de 

San Francisco. 
Capital como sigue: 

En dos censos. 
En 295 acciones del Banco E . F . 

de á ps. 200 nominales. 
En la Sociedad de las Obras Pias. 

Beneficios como sigue: 
Por los de sus censos. 
Por los de sus acciones de Banco. 
Por los de su participación en 

la Sociedad de las Obras Pias. 
Valores de la V. 0. T. de 

Santo Domingo. 
Capital como sigue: 

En 226 acciones del Banco E . F , 
de á ps 200 nominales. 

En la Sociedad de las Obras Pias. 
Beneficios como sigue: 

Por los de sus acciones de Banco. 
Por los de su participación en la 

Sociedad de las Obras Pias. . 
Valores de la Archicofradía de 

N. P. J . N. de Recoletos. 
Capital como sigue: 

En 12 acciones del Banco E . F . 
de á ps. 200 nominales. 

En la Sociedad de las Obras Pias. 
Beneficios como sigue: 

Por los de sus acciones de Banco. 
Por los de su participación en la 

Sociedad de las Obras Pias. . 
Valores ágenos á las Obras Pias. 

Depósitos.—Saldo de esta cuenta. . 
E l apoderado I). C. Santiago.—Saldo 

de esta cuenta. 
Total pasivo igual al activo ps. 4.339,730*52 

NOTAS: 
1 . a Censos de la Real Casa de Misericordia.—De los 

ps. 52,(54377|ioo que con este título figuran en el activo, 
ps. 6,000 están enjuiciados. 

2. a Prés tamos sobre fincas.—De los ps. 964t,36273[iüü 

228,!>36'25 

6,987tll 

24,654,23 

626'84 

1,170'44 

Participes. 
La Real Casa de Misericor

dia. 
La V. O. T . de S.Francisco. 
La V. O. T. de Samo Do

mingo. 
La Archicofradía de N . P. 

J. N . de Recoletos. 

Total de beneficios y ca
pital sociales. 

Total general de valores 
de las Obras Pias. 

De la Real Casa de la Mise
ricordia. 

De la V. O. T. de S. Fran
cisco. 

De la V. O. T. de Slo. Do
mingo. 

De la Archicofradía de N . 
P. J. N . de Recoletos. . 

Beneficios. 

9117'58 
7913'70 

3760'83 

455'o4 

Capital. 

445,441'53 
391,7I8 '26 

183.736'25 

22,254'23 

$ 21,247'65 $ 1.043,150'27 

17,134'7G 

12,217'33 

6987 ' ! 1 

626'84 

594,285t30 

453,718'26 

228'936<25 

24.654'23 

Total. . $ 36,966'04 $ 1.30l,594404 

Pedro Antonio Miñano.—Es copia.—Emilio Matheu, 
Secretario.—V.0 B.0 El Presidente, Muñoz.—Es co
pia, Fernando Fragoso. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E l Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en ;1 de bril de 1872 se expidió pol

la Caja de Depósitos dos cartas de pago á favor de D. T i -
burcio Saivüdor, contratista de a construcción de un puente 
entre la Isla de la Convalecencia y el .barrio de a Concepción, 
por valor la 1.a de 18.000 pesetas ó sean ps. 3,600 nomina-
es y la 2.a de 238 pesetas ó sean ps. 47'60 en dinero, bajo 

el concepto de necesarios el l . o en efectos y el 2.o en. metálico, 
las cuales se hallan tomadas razón en ios registros de inscrip
ción y diarios de entrada ivspectivamente nüms. 38, 1220, 
111 y 1219; y habiendo sufrido estravío las cartas de pago de 
referencia según ha manifestado la Dirección generafde Ad
ministración Civil en su comunicación de fecha 5 del mes 
próximo pasado, en su consecuencia el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, conformándose con lo propuesto 
por esta Tesorería general, dispuso en acuerdo de ¿3 del 
propio mes, se haga saber como lo ejecuto por el presente 
anuncio en las Gacetas oficiales de esta Capital y de la Córte 
de Madrid el estravío de las citadas cartas de pago, á fin de 
que los que se crean con derecho puedan presentarse á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del término 
de un año á contar desde la publicación del primer anuncio, 
en la inteligencia de que pasado dicho término sin haberlo ve-
riticado se tendrán por nulos y de ningún valor los documentos 
de que se tratan. 

Manila 6 -de Noviembre de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 1 
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SEGBETARIAJDC LA COMANDANCIA GENERAL 
DE HARINA D E L AÍ'OSTAÜEIIO l)K KILIIMNAS. 

En el anuncio publicado en la Gaceta oficial de esta 
Capital de 7 del corriente núm. 130 relativo á la subasta 
que debe celebrarse el 10 del entrante Diciembre del su-
mipistro de tres lotes de efectos que se necesitan en el 
Arsenal para completar repuesto de previsión, debe en
tenderse la segunda partida del lote núm. 2 por guinda
leza ordinaria alquitranada de 2.a, en vez de guindaleza 
ordinaria alquitranada. 

Lo qúe se anuncia para conocimiento de los que quie
ran tomar parle en dicha subasta. 

Manila 14 de Noviembre de 1883.—Vila. 

Por disposición de la Comandancia general del Apostadero, 
se anuncia al público que el día 6 del entrante Diciembre á 
Í;is nueve de su mañana, se sacarán á segunda subasta las obras 
de reparación de los edificios, pantalan y varadero tle la División 
del Norte, con sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gacela de esta Capital núm 78 de 16 de Setiembre último, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora citados ante el 
Comandante Capitán del puerto y Contador de aquella División 
Naval. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
eslendidas en papel del sello o.0 y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos, deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 1S de Noviembre de 1883.—Vila 3 

Por disposición de la Comandancia general del Apostadero se 
anuncia al público que el dia 7 del entrante Diciembre á las 9 
de su mañana, se sacarán á segunda subasta las obras de re
paración de la Capitanía del puerto de Cebú, con sujeción al 
pliego de coudiciones que estará de manifiesto en esta Secre
taría y en la expresada Capitanía de puerto, cuyo acto tendrá 
lugar d i el dia y hora arriba citados ante el Comandante Ca
pitán del espresado puerto y Contador de aquella División Naval, 
que se reunirá en la susodicha dependencia. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus preposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, eslendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
"y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 'deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 13 de Noviembre de 1883.—Vila. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia 
de Cavile, el servicio de las obras de reparación de la casa 
que ocupó la Administración de Correos de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Noviembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades. Filioinas.— 
Pliego de condiciones administrativas que forma la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades para sacar á 
pública subasta las obras de reparación de la casa que 
ocupó la Administración de Correos de Cavile y en la cual 
han de instalarse, las oficinas de la Administración de Ha
cienda pública de aquella provincia, ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la subalterna de dicha pro
vincia. 

1. a La Hacienda contrata en pública subasta las obras de 
reparación de la casa que ocupó la Administración de Correos 
de Cavile y en la cual han de instalarse las oficinas de la 
Administración de Hacienda pública de aquella provincia, en 
la cantidad de ps. 3.424'36 en progresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al plano, pro
yecto, presupuesto y pliego de condiciones facultativas forma
dos por la inspección general de Obras públicas, y aprobados 
por decreto del Gobierno General de 29 de Diciembre de 1882. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como circunstan
cias precisas, ser mayor de edad y haber impuesto en metálico 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Administración 
de Hacienda pública de Cavile el cinco por ciento del total 
valor del servicio ó sea la cantidad de ps. 171'21. 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó más 
proposiciones con un mismo tipo é igualmente beneficiosas para 
la Hacienda, se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore su propuesta. En el caso 
de no mejorarla ninguno de los proponentes, se hará la 
adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta el contratista endosará á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito que haya servido para licitar. Veinte dias después de 
aprobado el remate se escriturará el contrato con las forma
lidades indicadas en el artículo 2.o de la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

6. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total en que sea rematado el servicio, 
que se impondrá en la Caja de I'opósitos de esta Capital ó en 
la Subalterna de Hacienda pública de Cavile en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

7. a El contratista dará principio á los trabajos á los 20 dias 
de habérsele notificado la aprobación del contrato, poniéndose 
préviamentede acuerdo con el facultativo, encargado de su di
rección, de quien recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo 
ejecutar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a El plazo para la ejecución será de cuatro meses. 

contados desde la aprobación de la escritura de contrato y el 
de ocho meses el de garantía, durante dicho periodo serán 
de cuenta del contralista las obras de conservación y repa
ración que puedan ser precisas. 

9. a La recepción provisional de las obras tendrá lugar tan 
pronto como terminen los trabajos, y al espirar el plazo de ga
rantía, la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las condiciones de 
la escritura ó impidiese que esta tuviese lugar en el término 
que señala, se tendrá por rescindido el contrato á su per
juicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo. No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la Administración y á 
perjuicio del primer rematante. 

2.o Que satisfaga también al Estado, los perjuicios que se 
le hubiesen irrogados por la demora del servicio. 

14 Los gastos que origine la celebración de la subasta 
y todos los que sean necesarios como consecuencia de ella, se
rán de cuenta del contratista. 

1 J. Si el contratista por cualquier motivo intentase la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el ira-
porte de las obras que ejecute por mensualidades vencidas, y 
en virtud de certificación espedida por el Ingeniero facultativo 
encargado de su dirección, practicándose la liquidación final 
al hacer la recepción definitiva, y devolviéndose l o dias des
pués de aprobada la fianza del contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presentarán en plie
gos cerrados acompañando por separado la carta de pago 
de depósito de que habla la cláusula 3.a, debiendo ajustarse 
aquellas al modelo inserto más abajo. 

l o . Todas las dudas que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, rescisión y efectos de este contrato se resolverán ad
ministrativamente con arreglo á la Instrucción de servicios pú
blicos aprobada por Real órden de áo de Agosto de 1858. 

Manila 17 de Agosto de 1883.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , se compromete á tomar á su cargo las obras de 
reparación de la casa que ocupó la Administración de Correos 
de Cavile y en la que han de instalarse h s oficinas y demás 
dependencias de la Administración de Hacienda pública de 
Cavile, en la cantidad de . . . . con estricta sujeción al pliego 
de condiciones facultativas formado por la Inspección general 
de Obras públicas, así como al de las administrativas apro
bado por el Excmo. Sr. Intendente general. 

Acompañando por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Ad
ministración de Hacienda pública de Cavile, la cantidad de 
ps. 171'21 cinco por ciento de que habla la cláusula 3.a del 
pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 3 

Providencias judiciales. 
D . Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde ma

yor y Juez de primera instancia en propiedad del 
Juzgado del Distri to de Quiapo, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al denun
ciante Tomás Rapiña ó Lapiña , guardia de segunda 
clase de la segunda Compañía del segundo Tercio 
de la Guardia C iv i l , licenciado absoluto por cumplido, 
para que dentro del té rmino de nueve dias con
tados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital, se presente ante este 
Juzgado para declarar en las diligencias criminales 
que me hallo instruyendo contra Agust ín Cano y 
Mariano Pineda, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro del té rmino marcado, le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Quiapo y Escr ibanía de mi cargo á 15 
de Noviembre de 1883.—Juan Manuel Gallego.— 
Por mandado de S. S r í a . , Pedro de León . 

D. Juan Viamonte Crespo, Capitán Teniente de 
la segunda Compañía del primer Tercio de la Guardia 
C i v i l , Comandante de la cuarta Sección de San Ma
teo, provincia de Manila. 

Ha l l ándome instruyendo sumaria entre otros, contra 
los ausentes León Guillermo, hijo de Pioquinto, 
natural de Sampaloc, con residencia en San Fran
cisco del Monte; y Juan Evangelista, empadronado 
en Caloocan y residente en el barrio de Bag-Bag 
comprehension de Novaliches, de donde es natural, am
bos de esta provincia de Manila, por formar parte 
de una gavilla de malhechores y hacer resistencia á 
una pareja de esta Sección la noche del tres del 
actual en el sitio y barrio de Hermi taño de la com
prehension de San Juan del Monte también de esta 
provincia; usando de los facultades que conceden en 

estos casos las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejérc i to ; por el presente l lamo, cito y emplazo 
por primer edicto, á dichos León Guillermo y Jua¿ 
Evangelista, señalándoles la casa cuartel del Tercio 
en esta localidad, donde deberán presentarse per, 
sonalmente dentro del té rmino de treinta dias, ^ 
contar desde hoy fecha, á dar sus descargos, y ^ 
no comparecer en el citado plazo, se segui rá la causa 
y sentenciará en rebeld ía . 

San Mateo 12 de Noviembre de 1883.—Juan Via
monte Crespo.—El Escribano de la causa, Lorenzi) 
Cabaor. 

D. Ricardo Diaz y Calvan, Alcalde mayor Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de Ta-
yabas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro. 
cesados Zacar ías Diaz, Dámaso Macuja y D. Victoriano 
Bacalla, el primero de estado soltero, hijo de un tal 
Prisco, de estatura alta, color moreno, de 27 años de 
de edad, del barangay n ú m . 18, natural y vecino del 
pueblo de Sariaya; el segunao natural y vecino del 
mismo, de estado casado, morador del barrio de Mon-
tis i l lo, del barangay n ú m . 22, de estatura baja, coico 
t r igueño , y con algunas cicatrices de viruelas en la 
cara; y el tercero de estado casado, de 52 años de 
edad, natural y vecino de esta Cabecera, y moradop 
del barrio de Isabang, del barangay n ú m 92, para 
que en el t é rmino de 30 dias contados desde la pu, 
blicacion de este edicto en la Gaceta oficial de Manil^ 
comparezcan en este Juzgado á contestar lus car
gos que contra ellos resultan de la causa n ú m . 2661 
que instruyo por hurto, pues si así lo hicieren se 
les o i rá en justicia y de lo contrario se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, y se entenderán 
las actuaciones referentes á los mismos con los e&j 
trados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 8 de Noviembre de 1883.— 
Hicardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. Sr ía , 
Mariano A . Nacpil . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
tr i to de Binondo, reca ída en el escrito presentado por 
D. Enrique Barretto, como Síndico de los autos de 
quiebra de D. Manuel Calleja: se convoca á junta ge
neral de acreedores para el dia 26 del corriente á las 
diez en punto de su mañana y en los estrados del Juz
gada, á fin de acordar sobre el nombramiento de otro 
Síndico en lugar del mismo recurrente y lo que en de
recho corresponda, apercibidos que de no hacerlo les 
pa ra rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 15 de Noviembre de 1883.—Gonzalo Re
yes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
tr i to de Quiapo, recaída en la causa n ú m . 563a 
contra Toribio Santiago por hurto; se cita, llama 
y emplaza á Benito González, padre de SaturniDa 
González, para que por el t é rmino de nueve dias 
contados desde la publicación de este anuncio, se 
presente en este Juzgado á declarar en la men
cionada causa, apercibido que de no hacerlo, ^ 
pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escr ibanía de mi cargo á 13 de No 
viembre de 1883.—Pedro de León . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
t r i to de Binondo, recaída en los autos de s u m a » 
información ad-perpetuam promovidos por D . José 
C. Reyes, sobre propiedad de una finca construid» 
en un solar situado en la calle de Trinidad del ar
rabal de Santa Cruz, la cual linda por el Este con 
la casa Hospital de los macanistas; por el Nortó 
con la casa y solar de Vicente José ; por el Oeste 
eon la casa y solar de D. Gregorio Borja, y P01, 
el Sur con la casa y solar de D. Ciri lo Gómez: 
se cita y llama á los que se consideren con derecho 
á la finca deslindada, para que en el t é rmino de nuove 
dias contados desde la publicación de este anuncié 
en la Gaceta oñeial de esta Capital, se presenten 611 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado i08' 
truido y espensado á deducirlo, bajo apercibimieo^ 
que de no hacerlo en dicho plazo se procede^ 3 
lo que haya lugar. 

Binondo 15 de Noviembre de 1883.—Gonzalo Re
yes. 

Binondo,—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S, Jacinto 4S-


